
P!1.0VISIONJ\L" 

NACIONES UNIDAS Distr. 
GENEllJ\L 

ASAMBLEA 
GENERAL 

A/AC.138/SC. III/SR.47 
24 de agosto de 1973 

ESPJU'iiOL 
Origind: INGLES 

COMISION SOfül.E LA UTILLóLCION CON FIHES PACIFICOS DE LOS FONJJOS HIUUNOS 
Y OCEANICOS FUEHA DE LOS LfüITES DE Lii JU;lISDICCION NACION .. OJ, 

SUBCOHISION III 

ACTA H.ESUJHDA P1WVISIONAL DE LL L,?ª SESION" 

celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra, 
el viernes 17 de agosto de 1973,a lasl5.30 horas. 

Sr & van deT ESSE1'T 

Sr. IGUCHI 

Bélgica 

Japón 

Borrado:.· de la carta del Presidenta de la Comisión sobre ln Utilización con 
Fines Pacíficos ele los Fondos 1'ía:cinos ;/ Oceánicos fuera de los LÍlni tes de 
la JurisdicciÓJO ifa.cional al Secreta.1·io General de la Organización Consultiva 
11íaritilna Intergube:i:·nan1ental (OC~'.[I) pa:t·a sn t~.:-·ansmisión a la Confe~'.'.'encia 
Internacional sob:ce co.ntruninaci6n del mar 

Examen del proyecto de informe de h Subcoiüsión III (.c_o.r~t_:i,,r)J§..C_ión) 

N.B. Se r11ega a los participantes qu_e deseen p:cesento.r correcciones o. esta acta :resumida 
provisional, se sirvan ren1itií."'las po:-c escrito, ele preferencia en u11 ejemplar del 
acta, a la Secci6n de Edición de los Doci.unentos Oficiales, despacho E.L,121, Palacio 
de las Naciones, Ginebra, ~lP~~~.1-P .... l~_azo de tres días labo1:::~les.. a partir de 
1a fecha en que ha;y-2_i1 recibido el acta provisional en s11 idiolilE ele trabajo. 

·:f La presente acta I'es1unida provisionaJ_, junto con las cor:;:-ecciones, que se 
publicarán en un solo ,;_ocumento después del pe:dodo de sesiones, constituirá el acta 
definitiva ele la sesiéin. 

GE. 73-8411 
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BOfliU\DOR DE CAHTA DEL PllESIDF.NTE DE LA CONISION SOBRE Lii UTILIZACION CON FINES PACIFIÓOS 
DE LOS FONDJS M1\IUNOS Y OCEANICOS FUERA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCÍON NP_CIONi\1 AL 
SECRETARIO GENERAL DE LA OI\GANIZACION CONSULTIVA M1\RITil1A INTERGUBEHNiiHENT1\L (OCMI) PARA 
SU TRANSMISION A LA CONFERENCIA INTERNACIOilrnL SOBRE CONTAHINACION DEL iíAH - - -

~l Sr. KA11EKA (Tanzania) manifiesta, que el grupo de rejacción encargad-a de 

la preparación de ln carta al Secretario Gener1ü de la OC:MI ha llegado a un acuerdo 

sobre el texto siguiente, que irá acompaiie.do de extractos de las actas resumidas de las 

sesiones de la Comisión plenaria y de la Subcomisión III: 

"Al llegar al final del periodo de sesiones de jvlio/agosto o.e 1973, la Comisión 

sobre la Utilización con Fines Pacíficos ele los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 

los Límites de la Jurisdicción Nacional me ha solicitado c¡ue le transmita para infor

mación ele las delegaciones c¡ue asistirán a la Conferencia Internacional sobre Contami

nación del Mar el documento, adjunto que rep1·oc1uce partes pertinentes de algunas actas 

resumidas ele su Comisión principal y de su Subcomisión III. Los asunt-os que ha tratado 

la Su_bcomisión III se encue:r_tre.n en algunos Hspectos interrelacionados con los asuntos 

de que se ocupará la Conferencie.. Tales aspectos pueden incluir el establecimiento 

de normas para la prevención ele la contaminación originada por buques, la aplicación 

de tales normas y la intervención a consecuencia de un accidente marítimo que entrañe 

une. amenaza de Contaminación grave e inminente. 

"La COmisión agrad8cería q"Q_e esta carta :V su_s anexos pudieran se:c reproducidos y 

distribuidos como doc1unento de la Conferencia. Le rernito también con la pi-·esente, 

para referencia, una copia ele todos los cloci¡mentos clel período de sesiones ele 1973 de 

la Comisión relativos a la p1·otección del medio marino""· 

El Sr. de FIGUErnEDO BUSTANI (füasil) expresa su pesar por el hecho ele que 

la Conferencia de la OCHI de octubre tenga lugar solaonente vnos meses antes de la 

Conferencia de Santlago sobre el Derecho del Mar, qv_e a cliferancia de la Conferencia 

de la OC~iI tiene competencia para tratar la gama completa de los problemas ele que se 

trata. Su. delegaci6n espera que las decisiones de la Conferencia de Londres no pre

ju.zgarán de manera alguna las de la Conferencia de Sant:i,ago a _la cual habr~ri de ser so

metidas. Por lo tanto, propone qu_e se inclu.~.ra el sigl1iente párrafo entre el primero y 

el segundo párrafo del texto propuesto: 

"Además, Sr. Presidente algunas delegaciones me han solicitado que le informe qne 

consideran que aquellos asuntos que entran dent"~º de la competencia. de la Conferencia 

clel Derecho del l!Jar deberían quedar libres para una ulterior decisi6n de dicha 

Conferencia. 
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·El Sr. BRIGSTOCKE (Reino Unido) dice que es esencial que no se haga nada para 

desalentar· u obstaculizar la labor de la Conferencia sobre la Contaminac";_ón del Mar, 

una de la serie de conf91·encias que se extienden sobre e_proximadarnente 20 años en los 

cu.ales se han hecho progx·esos valiosos' con el objeto de desar:collar nor1nas interna

cionales para la protección del medio marino. Sería ext;·emadamente pe:cjudicial que los 

participantes en la Conferencia sobre Contaminación c'el Mar se viesen obligados a 

abandonar su labor sobre la preparación de normas y los medios ele aplicarlas simplemente 

porque cm convenio sobre el derecho del mar pueda concertarse en una etapa posterior. 

La Comisión de Fondos I'iarinos no puede pedirles que s11spendan su trabajo hasta qu.e ella 

haya terminado el suyo. Por lo tanto, su delegación estima que si es que hay que 

enviar una carta a la Conferencia sobre Contaminación del Jvíar ésta debería redactarse 

de ta1 1nanera qu_e no produ.zca ningún efecto desalentadoi·. Además no le parece apro

piado que tm 6rgano de las Naciones Unidas le diga a otro c6mo debe gobernarse. Los 

gobiernos que asistirán a la Conferencia sobre Conte2ninaci6n del l'far conocen la labor 

de la Cornisi6n de Fondos ~.1[arinos puesto qu.e todos ellos o están representados en esa 

Co1nisi6n o tienen conocimiento é'.e su.s activide.des. En ese sentido, la carta parece 

ser en realidad innecesaria. !fo obstante, el texto preparado por el grupo de redacci6n 

no prejuzga la labor de la Conferencia sobre Contaminación del 1-Iar y por lo tanto, es 

aceptable para su delegaci6n. Por otro lado, la enmienda del fü·asil es inaceptable. 

El Sr, ZEGERS (Chile) dice, en apoyo ele la enmienda del Brasil, que su delega

ción ya ha expresado su_ opinión sobre la corrrpetencia :colativa de v..n.:1 conferencia de 

las Naciones Unidas recmida para trata:c de la totalidad del derecho del mar y una_ .con'

ferencia de un organismo especializado C]11e se oc11.pa solam~nte de algunos a:spectos par

ticulares. Señala r¡ue la enmienda del fü·asi1 hace 1·eferencia solamente a "algunas. 

delegaciones 11 y por lo tanto no inclu.ye necesaria1nente la del l~eino Unido. 

Hay que tener presente qu8 mientras las Naciones Unidas tienen vnos 140 Miembros, 

la OCHI cuenta s6lo con 70 y que las Nacione.s Unidas ap"ueba sus decisiones por mayoría 

de votos pero las decisiones ele la OCMI han de contar con el apoyo ele las g:candes 

Potencias marítimas. Por lo tanto, se opone enérgicaJnente a la interpretaci6n de la 

situación que ha dado el Reino Unido. 'fümbién propone que er. el prime:c párrafo la 

palabra 11 interrelacionadosn se ;311stituya por 11relacionados 11 y que la palab1>,a 11 pueden 11 

se suprirri.a desp11és de las palabras 11 tales aspectos" y gue se añadan. las_ palabras 

"in ter alía 11 después ele la palab:ca "incluir", 

El Pl1ESIDENT~ se pregunta si procede envía~ la cart-a. 
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El Sr, THCON (Canadá) dice que su delegación está, en, JFinqipio_, en favor de 

la propuesta del lll'asil. El párrafo podría quizá ser aceptable a la delegación del 

lleino Unido si las palabras en discusión pudieran enmendarse para decir "la Conferencia 

Internacional sobre Contaminación del llar deberá t1'atar de tal manera los asimtos que 

entran dentro de la competencia de la Conferencia sobre el Derecho del Mar qué queden 

libres para ser resueltos por esta última". ,Su delegación acepta las enmiendas pro~ 

puestas por Chile. 

El PRESIDENTE pregunta al rep1'esentante del Reino Unido si aceptaría la enmien

da del Brasil en la forma ru.odificada por el ~cepresentante del Ganad~·. 

El Sr. BRIGSTOClíE (Reino Unido) acontesta que no puede aceptar. Tanto la de

legación del Brasil como la del Canadá han asistido a la reunión del grupo de redacción. 

El texto repr·eSentaba ya una tra.nsacción, ;/ en relación a las otras delogacionés, no 

seria correcto enmendarlo. 

El PRESIDENTE sugiere C]ue se devuelve_ eJ borraclor de cm:ta al grupo de redac

ción teniendo en cuenta que ln Subcomisión en 'general no lo acepta. 

psi queda acm'dads. , 

ESTUDIO DEL PROl'ECTO 
se. III/L. 51). 

DE INFOUl'IE DE Li\ SUBCOEISION III ( continunción)( A/ I;C.138/ 
, -

El PHESIDENTE invitcc a la Subcomisión a reanudar el cxrunen clel proyecto de 

informe párrafo por- párrafo. 

Párrafo 31 

Queda aprobado el párrafo 31. 

Párrafo 32 

El Sr, MBOTE (Kenia) propone que en la primera frase se añadan las palabras - , 

"y de las zonas jm isdiccional.es del Estadc ;~·ibereño ¡¡ de,spués de ri1n~r territorial 11 • 

El Sr. llETALNIKOV (Unión de HepÜblicas Socialistas Soviéticas) prefiere el 

te.xtó actl1al, que ex.presa la opin.i6n de .sl{ delegación. En otros p4:rrafos queda ya 

plenarnente reflejada la opini6n ele la delecación de Kenia sobre la· j1rc-isdicci6n de los 

Estados ribereños, 3r no hay necesidad de :i:·epetirla .sio111pre que se 1nencione el mar 

territorial. 

El Sr. hlBOTJ_~ {ICenia) No cree que sea ilnprocedente referirse a las zonas ju

risdiccionales de los Estados ribereños. La f}e1egaci6n soviética puede, si lo desea, 

proponer que se haga I'eferencia al mar terTitoI·ial en 1EJ. terce1'0. fr.:::i_se. 
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El Sr. lfETALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) responde que, 

si se aprueba el procedimiento sugerido pm:· la delegación de Kenia, su delegación la

m.entará verse obligada a pl'oponer esa adici6n sie1npre qu_e se mencionen las :::;onas bajo 

la ju:cisdicción nacional. 

La Srta. líPJUANI (F1·ancia) dice que el info1·me debe refleja;c la opinión de 

las delegaciones sin mencionar cus nombres. l'l registrar esas opiniones, el Relator 

se ha referido algt.mas veces al inar tei-·ritorial y otJ_~a.:; a las zonas be.jo la jurisdic

ción nacional porq11e existe lma diferencia entre arabo e conceptos, especialmente con 

respecto a la investigación. El párrafo 32 refleja la opinión de la .Unión Soviética; 

el parecer de la delegación de Kenia podl0 ín expresar·se en otro lugar. Se trata de 

una cuestión de principio: cada delegación tiene derecho a utilizal' sus propios 

térn1inos. 

El Sr. BOHTE (Yugoslavia) no tiene nada que ob,jetar a quB se incluya una re

ferencia a las zonas bajo la jurisdicción nacional, puesto que en el párrafo 47 se for

m1U.an las reservas pertinentes a ese respecto. Además, se pregunta po:c qué se ha llti

lizado solamente la expresión nn1m.1 territorialª, pues tiene entendido qu.e, a juicio de 

la Unión Soviética, también se trata de la plataforma continental. 

El Sr. SEYIFU (Etiopía) dice que su delegación reconoce el derecho de todas 

las demás a que se reflejen sus respectivas opiniones. No obstante, el párrafo 32 

comienza con las palabras 11 Se dijo que", expresión un tanto general. 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator, opina que algunos de los comentarios hechos 

están fuera de lugar po:rque los oradores no han considerado el pár"·afo 32 a la luz. de 

los párrafos precedentes y posteriores. Insta por tanto a la Subcomisión a que no lea 

cada pá.rrafo aisladamente. El párrafo 32 se refiere a la opinión de que en el mar te

fi0itorial es necesario el consentimiento del l'Zstado ribereño. El párrafo 31 refleja 

el parecer de que ese consentimiento es necesario no s6lo en el mar territorial sino 

también miís allá de él, razón por la cual se han ern;leado las palabras "zonas bajo su 

jur_isdicci6n11 .. Por lo tanto, qu.eda ya recogid~ la opinión del represe·ntante de Kenia .. 

El párrafo 32 se :cefiere a la opinión de otra c'celeg2ción, que tratabB. de diferente 

manera al mar territorial, por lma parte,~' a la plataf'o:i'·raa continental y la zona eco

n~mica, por otra. HaJr qu.e reflejar esa diferencia de enfoque. 

El orador está de acu_e:cdo con la observación del repre0entante de Etiopía sobre 

las palabras con que se inicia el párrafo. Tal veo; habría que sustituir lB.s palabras 

"Se dijoil por ªSe expresó la opinión deº; poclrÍan suprimi1~se ento11ces las palabras 

"Una opinión expuesta fue la ele que" al principio de la segunda frase. 
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La Sl'ta. CAS!CF,Y (Canadá) conviene con el 1celator en que el informe debería 

reflejar exactrunente el equilibrio del debate celebrado en el Grc1¡jó de Trabajo, en el 

qu.e se llegó a una opinión r1c.:;roritaria con i~espect.o al consentirr.ie:•.1to. A su_ delegación 

le inquieta, por ta.nto, la. insistencia del representante soviético en que. siempre que 

se mencionen los limites ·de la jurisdicciÓP. P.acional se haga referencia también al 

mar. territorial y a la plataforma cont.inen0al. 

El .Sr •. HUSSAIN (Pakistán) obse1°va que el párre.fo 31 refleja una opinión. 

Propone por tact.o que el párrafo 32 empiece con las pala.bras "Según otra opinión". 

El Sr. WANG (China) dice que los Límites del mar territorial no se fijan 

por acuerdo internacional sino por el país interesaelo. Su delegación apoya por tanto 

la pz·opuer:ita de Kenio. sobre la incl1Jsi6n de las palabJ.~cs ";~r las zona,s jurisdiccionales 

del Estado ribereño". 

El Sr, IffiTALNil\OV (Unión de Eepú.blicas Socialistas .Soviéticas) dice que, si 

se mantiene el .párrafo 32 tal co1no lo he. :tedactado el J_1elator, s\1- delegación no insis

tirá en qu.e se inclu:ra s1i_ opinión sobre el T!1D.l' territorial ;,r la p~i.2.tafor1na continental 

en los páJ.."rafos en que se mencionen las ;:,onas bajo 1a jurisdicción nacional. Insiste 

po:t'" tanto en que se deje _e_l pá:t•i·afo _tal co.mo está redactado, con las peql1eñe.s mocl_ifi

caciones propuestas por el R~lat-oJ."' ;y po:.: el 1-""epresentante del Pak.istán. 

El .Sr. ISHII (Japón) apoya la propuesta del representante del Pakistán. 

Opina que en otra parte del µro~recto de inforrn.e podrá tor!larse en cuenta la idea expues

ta por el representante de China. 

El Sr. Bill1CHi~l~ (República Socialista Soviético. de Ucrani8.) Oijinn qu.e la 

Subcomisión avanzaría lmis en ,su. labor si los r11iembros acep-~aran el p:.:·incipio de q_ue 

cada delegación tiene derecho a asegurarse O.e que su opinión esté "'efle,iada en el in

fo1~1i1e, pe:co ,no a modifics.r la exposición q11e se haga de la opinión de otras c'lelegacio~ 

nes. En los párrafos 31 y 32 se da ·Lma visión equilibrada de las opiniones ex.presadas 

en la Subcomis:i,ón, Por consiguiente, debe mantenerse la actual redacción del párrafo 32. 

El Sr. HDOTE (Kenia) dice que no tiene nada que objetar a la erunienc'a pro

p1testa por el representante (1.el Pakistán. Su. delr;;gación opina qv_e existen .'3olamente 

dos zonas de jurisdicci6nj la del Estado ribereño inte:cesado 3,- ln de la alta mar. Lo 

que propone no es ql1e suprima ninguno i·efe1~encia c:i.1 Til<JI' territorial, sino s.hnplen1ent~ 

que se añadan las palabJ'.'aS 11 en las zonas jm~isdiccionales de los Estados ribeI·eños 11 , 

con lo que se consegu_iría qu.e .la frase tl1vie1~a el Gquilibrio deseado. 
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El Sr. BOHTE (Yugoslavia) dice que, a juicio de su delqiaci6n, el párrafo 31 

no refleja la opinión de los E.stados que son partidarios del consentimiento. 

El Sr. de FIGUEIREDO BUSTANI (füasil) está de acuerdo con el representante 

de Yt1goslavia. En cuanto al pá1"rafo 32, propone qu~e se enrniende el comienzo de la 

te:-c·cera frase para que diga~ 11 Conforme a ln lilísmn opinión, tar,1bién se sugi:ció ••• 11 • 

En resp1.1esta a una cuestión plant2ada l:-OI' el S:c. ·yT ,illli.T:~Gi\ (España), el 

Sr. METi\LNIKOV (Unión de Eepú"blicas Sociali,Jtas Soviéticas) sugiere que, en la primera 

frase del párrafo, se sustit11ya la, palnbrcL Hgenernles" poJ_~ fffunda111entales 11 • 

El ~DEí\iTE dice qv.e, si no hn:.r n1á,s observaciones, entencle:cá que la 

Subcorn.isión decide aprobf:.•.r oJ_ pt'Í?rafo propu_esto por e1 11el.~.tor· ;/ er:i.rnendado por el J.."e

p:t·esentante de1 Brasil, con los ca1nbios do t:l.€ra redacción sugeridos. 

QueJa aprobado el párrEfo 32, co11 las lnodificaciones introducids.§... 

rJrrafo '33 

El §r. YT01lFlI1\GA (España) sugier.e que se introcluzcan alglmos carnbios de re

dncción en el texto español. 

La expresión "bajo alguna forma de jvrisdiccíó:n nacional 11 de la penfil tirao. frase 

no está clara ¿,r debería st1::1titu.irse por otra 1n9.s p~cecisa. En cu.anta a la Última frase, 

su_gie1·e qu.e se inserten las palabras 11 pül"' ellos causado,sn entre las palab:eas 

"perjuicios" ;/ ¡1al. 11 • 

Qu_eda aprobada la enr·1ienda propt1esta -oor el rePl'esentante de España. 

El Sr. PJffiOO (11·íalta) dice que el párrafo refleja la po~rGurn de su_ delegación 

y sugiere algunos cainbios de redacción en el texto. 

llefiriéndose a la Cl1arta frase, propone qu.e se inserten las palabras 11relati vas 

al espacio oceánico¡¡ entre "internacionaJ.es 11 y- Hpe;i.ra regl.::unentar 11 • Debería enmendarse 

la quinta frase para que dijera: "Según esa op:Lni6n, uc llevaría un registro inte1~

nacional dentro del marco de las instituciones en el qu.e se indicará quién tenía dere

cl10 a realizar investigaciones científicas, incl1LSO en algi.Jnas zonac bajo la juris

dicción nacional 11 • Por ú.ltDno, propone que al final dü la sexta f:rase ,se c,ñadan las 

palabras ny podrían se1"' elin1inados del :cegistro si .abt1saran de lns pre:L~:í_,.,ogatj_vas de 

q·u_e gozasen 11 • 

Quedan aprobadas las e11JU.ien9as pro-puestas poI' el representante de i,fal ta. 

El Sr. METALNIKOV (uni6n de ;J,Gp1fülic'1s ,Socialistas Soviéticas) dice que su 

delegaci6n ve algunas dificultades en el pÁ.r:;:,afo .3J. Desea proponer, pal' tanto, que 

se añada al final del párrafo o en algl1.na otra IJarte del informe u.na frase redactada 

en los sig11ientes té:L'minos ~ ªNo obstante, oti~as c1elegnciones no est1Jvie1~on de acl1erdo 

en q11e sería conveniente C:I'ee..x· l•na organiznc:L()n internacional qu.e l'~gulase la inves

tigaci6n científica 11 , 
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El §;p. PA11DO (llal ta) dice que 1m c1elegaci6n no aboga por que.1se establezca 

una instit11ción iriternaciona1 q11_e diri,ia 1n investieaci6n científiCa, sino 1Jr.a araplia 

i11stitu.ción internacional para el e'spaciO ocotlriiP.o., nna_ de Cll,J'.a.'J. fun.c.ion.e.s sería la de 

reglrunental'.' esa investigación. Si el rep:i:>esent,ante de la URSS cJ.e·sea expr1esa::- su 'd1-

sent:iraierlto con lo.. opinión 6.e·· su_ delegaci6n, e1 orado:,_ .. desea entonces ex.p1~esar el svyo 

con respeQto a la d:J la i:1ele§l3__ción soviética e insistil" en ql1e se añada una -frase en 

la qu_a se indique q11e alg11nas ·del6gaciones no estuvier-on de. ac11erdo ,con l~ _po_s-~ci9p._,_ 

de la lffiSS. 

El Sr. BOHTE (Yugoslavia) dice, con respecto a la propl¡esta de .la lffiSS, que 

no es correcto t'.lecir 11 ot:t.'as delegaciones!!. Su.gie:ce por tanto que se utilice >1a_ fórr1ula 

11 se expres6 la opini6n ••• 11 • 

El PllESIDEN.'U2. señala q~1~ sería rrr6.s a¡.i:eop~.a~·~:º i~~-lui:;:·C- ln. pro_lJ1:les~~ t?c~ la_ URSS 

en el pá:-i.-.rafo 42. 

El Sr. METIJLNIKOV (Unión de ílepúblicas Socialistas Soviético .. s). dice que ello 

sería aceptable para su. C:lolegación. 

El Sr. llcKFRNiY,~ (Estados Unidos a.e .tunérica) dice que Sll de1edaci6n no apru.eba 

que· SB adopt·e un procedimiento. pór el qi_i_e lct.s delegacicines que no estén de acu.er;do con 

1a opinión expresada en un determinado pá:;:1 ... afo insiste..n en que Ge ir:serte una frase· al 

efecto en ese mir>mo pá:i:-·rafo, y cree qu_e la opinj ón de la URSS está -e:X.pl.1esta debida1nente 

en el párrafo 32.. :S1; .. df!_f-qg0ción" tiene o(?j ec~o~~s_, CJ1o~~ haci:;r él va,i ... ios pá1'1'.afps _~ ... ¡Jo 

obstante, _su opinión está lo suficiente1nente l'eflejada en el inforine .~n g~nera.l ~r, siem

pre que se mantenga un equilibrio entre los distintos puntos c'.J_e vista, no hay necesidad 

de que 1as. delegaciones insistan en qlJ_e se :Lnclv_~-,-ctn ::-n1s opiniones ~-_:,articul2.'res· en cada 

párrafo. 

Queda aprobac1o el párrafo._J.3., con :\i1..§....J110.dif:i,sado1¡_q.§...introducidas.._ 

Párrafo 34 

El Sr. BlffiCI-L',li (República SocieJ5sta Sov'iét:Lca de Ucraicin) uice que la esencia 

dol pá:crafo se refiere .GJ_ cu_e¡3tiones q11e Jra i'uero_n ex.a-Ininadas en un lua:¡."co más ampl'io. 

Su_ delegación considera que existe sobre el teii12c ,otro punto de vis·ta .que debiera qu.{3dar 
' 

registrado, y por lo tanto propone dos enniendas ~ En lr:i. primera frase, la:;;- palabras 
11 se e:xpv_si?ron opiniones en el Sentido 11 d~bieran sustitu_irse por _,le.s ~e~l<:t~~~~s .11_':.8:rias 

delegaciones expusieron la opir1ión 11 • En segU.ndo 111gar; debie~-.a añac1i~--9e al final del 

párrafo la frase siguiente: 11 no ob~tante, a· juic1o c~e otras delegaciones, sólo debiera 

adoptarse esa solución en. relación con la investigaci6n científica er1 el mar territorial, 

o en la plataforma continental;, o en s1J. svbcuelo, ~r n.o eri_ la alto. 1nt_r 11 * 

"--
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El Sr. de FIGUEIHEDO BUSTANI (Ero.sil), refiriéndoso a una cuesti6n de orden, 

dice que se acordó que Jas opiniones opuestas no se incluirían en párrafos separados. 

:Gl párrafo 34 refleja la opinión de las delegaciones de los paJses de Amé:dca Latina. 

El Sr. BDllC!lAI~ (ltepiiblica Sociali,sta Soviética de Ucrania) dice que su dele

gación propuso s1Js enmiendas al párrafo J/! po:cq1le la delegación del B:i:-asil propuso una 

morlificaci6n al párrafo 30, que reflejaba la post11ra ele la delegación ele Ucrania. El 

:cepresentante del Brnsil j·l:i_3g6 necesario inserta:c· s11 opini6n en el párrafo 30 ~r ahora 

la situ.aci6n es a 1n inverE".a. La clele[aci()n de Ucrania prop11so Sl..'.S enmiendas al pá

rrafo 34 por un deseo ele estabilidad. :/ equ.i1ibrio. 

El Sr. CJ'.STILLO (Ferú) dice q11e ln tercera fJ.·ase del pá:c:r·afo debiera ~:·eclac

tarse de nuevo pa:ca to1nar en consideración las cuofitiones plantea.das en los aparta

dos /1 a) a e) del doc,~nento A/LC.138/SC.III/J..45. 

El Sr. de I'IGUEI:l:CDO DUSTJ:J',JI (Brasil) r:tico cfne su delegación propt1so una 

erunienda al párrafo 30, porque, a su juicio, éste refleja clos posturas: la oPini6n 

de Ucrania de que debiera rog1üarse la investigaci6n científica en el mar ten·itorial 

~' la pl.:J;\Jaforma continental :Y la otra opinión de qiJe Ja invest;igación de ese tipo 

debiera estar regri.1ad¿1 en las zonas bajo la soberanía 7'/ jurisdicción dol Estado ribe

reño. El Sr. de lí'iguei:cedo no cree que haJra desequilibrio alguno entre los p6rra

fos JO ¡,r 34, 

El Sr. j·~ (!Cenia) rlice que el texto actllal del párrafo 34 refleja la opi

ni6n ele su elelegaci6n. La Uni.6n Soviética formul6 11110. objeci6n a la adición al apar

tado 32 que él propuso, y a él le sería difícil acepkr la enmienda de Ucrania al 

párc,•afo 34 a menos c¡ue ciertos párrafos sobre loe' que ya se ha llef,aclo a un acuerdo 

pu_edan ser reconside:.:ados a ] a luz de esa enraienda. 

El Sr. KOLGHJ\KOV (Bulgaria) svgiei'e que se inserte c'espués del pá;:rafo 34 

un nu_evo párrafo que exp1·ese la opinióri opue3ta. 

El PIIBSIDENTE señüla ql1e la discu.sión del inforn1e no est,á oncan1inada a re

peti:.' ol debate gBneral. Siinple1nente se ::;v.pone que el informe recoe;e las diversas 

opiniones expresadas. TodoD los puntos de vista debie:;,"an haberse exp~c.esado claramente 

durnr:.te el debate, que no pu.ecle o..brirse de n11 evo en la etapa actu.al. 

El Sr. Blll:CHJ\K (;JepÚ.blica Socialista Soviética c1e Uci'ania) dice que no' 

comp1"ende la objeci6n a .su_ p1·opuesta, c1i.yH finalidad er:: gc_j:'antizn:r 1-u.1a repI·osentaci6n 

equ.ilibrada de las opinio:noo q11_e se expresaron en. 1a Sl1bcomisi6n. Du:t.-.ante la discusión 

sob:c-.c el párrafo 30, qi.ie refJ.ejaba .la opini6n de su. delegación c~e q11_e s6lo debiera 
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exigirse el consentimiento dei :~:~stado ribereño en el. caso de investigaci6n científica 

efectu.ada Gn su rnar territorial o en su plataforma cor1tinonta1, la RGpÚ.blica Socialista 

Soviética de Ucrania aceptó la propuesta, del Brasil da incluir una rafercncia a las 

zonas bajo la r-;oberanía y jurisdicci6n del .~stado ~ciberoño. La opinió:a del Brasil 

se recoge más detalladamente GlJ el párrafo JI, y la Hopública Socialista Soviética 

do Ucrania ·desea añadir una frase separada iildicando qno, a juicio de otras delega

ciones,· únican1erit8 d0biora r~;qucrirse el co~1sentimiento de1 Estado ri~üoreño para las 

inv.estigacioi1es c'ientíficas e'-1 su mar territorial y en su plataforrna contin.ental, pe

ro no en la alta mar. '.;_'oda dolegacíón tiene derecho a CJ.Lle sus opiniones queden re

flejadas de la mane:ra que considoro adecllada. Jna rcforoncia al fina1 d·el párrafo 34 

a la opinión que inarttiene la Itepública Socialista .::.ioviótica de Ucrania daría una vi

sión 1nás equilibrada dG lo discusión del tema. · 

r;l f.t¡'_,_Jl..fll'..ll"Jl (lttiopía) dice que, como 0ada apartado recoge normalmente las 

opiüioües de ru1a delegación o lUl gru:po de d0legacion.os concretas, .s6lo sería necesario 

incluir la opinión opuesta cuando, en caso contrario, la redacción del párrafo pueda 

dar la impresión de que la opinic)n que rGcogc .3s aceptada por todos. 

)ü t'L.._ VliJ'\Q:A.'i.§IL.JTJ~ (i··í8xico) SLlgioro que en el primer reDgl6n del párrafo 34 

se sustituya la palabra 11 L;onan por 0 zonas 11 , .se inserten las palabras 11por otros Estados--0 

en el tercer renr;lón, tras la ~::>alabra 11 0 11 J' que Gil el cu.arto renglÓl) se sustituya la 

palabra 11 zonas" por la palabra rráraas 11 • 

El §!::._jéffiid[Je (Chile) sofiala que Gl páccrafo J9 reflGj a hasta cierto punto 

la opinión contraria a la expresada en e1 pá:crafo 3Lv. Chile cornpartc -3sta última 

opinión :l espera q11e el párrai.'o 31+ se rnantenga on s·t..l forrna actual. Ln H.-:;pÚbli:ca 

Socialista Soviética do Ucrania hace eviden.to1ner1tc u11a dif0renci& jti.rídica entre n1ar 

tor:ci torial y platafor111a continental, por una part0, y sonu económica y mar patrimo

nial, por otra. Sl1 opinión acorcG del aspecto jttr:ldico de esos conceptos podría re

cogerse en un n11evo párrafo, nu.J.1qt10 ello l1aroco innocesurio en el cont0:;-.:to actual. 

:81 orador apoya las modificaciones de forE1a sugc:r·idas por lvtéxico. 

;ca §.:c_,,".C\.'l_P'...lQQ)~J.Ilf:;,~; __ ]3_~S'.J.JbNI (Brasil) apoya las opiniones expresadas por los 

reprGsentantes de ::Etiopía y Cl1ile. Si al párrafo 30, en su rodacci6n original, hubie

ra roflej ado linican10nte la opini6n suscrita IJOr la I\:;.:;pÚiJlica Socialista ;Soviética de 

Ucrania,. estaría displLesto a r.:;tirar la en;;1i0nda que propuso. _No po:1e ·objeciones 

a las erm1iondas propuostas por l"ié:;dco al pár:cafo 3Li., auJ1que an la primera línea la 

palabra "zona 11 en singular refleja coü rnayor pI'3cisi0~·1 la postura que ·mantienen los 

países de Junérica Latina. 
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T~l ~l:lfillll;_AQA (J.:~opafi.a) dice qur::i .ostá de acuerdo con _las sugerencias de 

forrna hechas poi-- f1Ióxico, pero preferiría sust.L tair el término 11 y 11 en la _px·imera línea 

por ol término 11 0 11 • Quizá tras las palabras '1inv·astigación científica 11 de Di Gran inser

tarse las palabras 11 en esas ái"::::as 11 • Sugiera quo se sustituyan las iJalábra.s.···ae la se

gw1da frase 11 n1ares territorial0s 11 por "mar t0r1"itoJ:-ialn y apoya la pr·opuesta de Jviéxico 

de qlle la l)alabra 11 :::;onas'11 an la quinta línoa se rc:Jmplace por la palabra r1ár0as 11 • No 

encue.ütra satisfactoria la oxprcsión ninvost.iga.ui6u ciontífica propiaraente dicha. 11 en 

ln -é-UtJ:ma frase, y sugi·or0 que cd. final do la frase se :c::;dacte corno sigt.10: 11 ••• entre 

lo invostigaci6n ciont.ífica pti.ra f la ex.ploración con fi11es econón1icos G incluso 

militarc,,s"~ 

El Sr·~-V~ffi!~i.? ___ S_ILV.!->; (lté:xj_co) dice que, en vi,s·~,a de la objoci6n fornYulada, 

no insiste en su pron-uesta do sustituil· la p2lab1'a 11 :¿oua 11 on la primera línea por "zonas". 

~i;l PBES~P1~L(;~ pregw1ta si la Subcomisión a.pr1}_eba la pro-¡;:iri_eota de 1'1l8xico de 

insOrtar las palabras 11·,)or otros JEstados 11 tras la pala.Ora non eü la primera frase y 

la propuesta del Perú do qu.e sG haga rcforencio. a la :Lnf~rmación que clJben proporcio

nar al :6stado riber0fío aquolloB que desocn roo.lizar acti-.ridades de i:ovostigación cien-
. ' 

tífica deútro de Sl.1 zona do ju.risdicci6n, to.1 com.o so onuncla 011 el párrafo 4 a)- a ,q) 

del documento A/AG.138/SG. III/L,/,.5. 

f..sí al}eda _~ .. P-º1-::..4..a~ª-2· 

El p'rt~S_:[PJ~l@ pregm1ta si, on vista de la oferta del Brasil de llegar a un 

con1prorrtiso, retiTaildo .su enrnienda al párrafo JO a carnbio de llegar a 1111 acu~rdo sobre 

01 párrafo 34, la República Socialistas SoviGtica do Ucrnnia aprobaría el texto origi

nal del µárrafo JO y retiraría s11 onn1ie11da cJ_ pá:crafo 3/:-• 

~l 'ª1:• BT~~~I-I1lli (l1e;)Úi)lica Socialista Soviético. de lJcÍ'ania) dice que su dele

gaci611 no qued6 satisfecha co;.i lo redacción original d')l párrafo 30, yo. que la referen

cia a las zonas bajo la jurisdicció11 del :Sstado ribcroüo uo estaba de ac11erdo con su 

creencia en el principio de li;)ortad de la investignció11 cierítífica o:n la alta mar. 

El §F-!...J.illkQJiiVS .. OY (~1l1lgaria) dicn qt1c: é1 tampoco .:rued~ ac.:)pia1~ la frase Hen 

las zonas bajo su jurisdicción 11 , que tendrío. que rar_:;mplazarse, por las. palabras 11 on su 

plataforina contin:::;nta1 11 si so ~1osoa quo ').l pib:·~cafo JO rufl0ja la opi~·1ión_ a la que se 

stuna Dulgaria. 

El P.)JE_.§I~)~}[1~1~ die o qlV~ si no se aceptn el cornpro1niso, dcbu.rá conservarse la 

vorsión ,..Jnn1endada dul apartado JO, aprobada poi-· la Su~)co1nisión. 

b1 Sit'_._JicJ~~r@:L'}._L~ (J;.stados ·unidos clo f~mr~rica) recuorda & la Subcorn.isi6r1 que 

los 'Párrafos 29 y .JO f\1eron aprobados con lu co,1dicJ_Ó~J de que se eTicontrasc LLYl texto 

satisfactorio para los párrufoD 2? y 28, qu,J :ccflojan lo.s opinioüe:J do su dolegaci6n 
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asi como de otras, y sobre los que todavia no se ha llegado a un acuerdo. Sugiere que 

no se alteren los párrafos 2'7, 28, 30 y 34, paro conservar asi el equilibrio que ha 

intentado crear el Relator. 

El Sr. ARCHEH (Reiüo Unido) dice que nadie está en contra del principio de 

que las opiniones expresadaspor las delegaciones debieran recogerse en el informe, 

pero no es necesario que cada párrafo dé una visión equilibrada del debate. A menos que 

la introducción del párrafo indique que hay acuerdo sobre lma opinión concreta, deberá 

sobrentenderse que algunas delegaciones no están de acuerdo. La introducción es la 

clave de la condición jurídica de la declaración hecha. Su delegación se siente satis

fecha siempre que sus opiniones se reflejen en algún lugar del informe. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, si 

se restablece la redacción original del párrafo 30, éste reflejará más de un punto de 

vista en virtud de su referencia a las zonas bajo la jurisdicción del Estado ribereño. 

Seguirá pues estando justificado que la República Socialista de Ucrania intente intro

ducir otro punto de vista en c:;l párrafo 34. 

El Sr. de FIG!TEIBEDO BUSTANI (Brasil) dice que avnque el párrafo 27, que 

refleja el punto de vista de los Estados Unidos, no ha sido enmendado, Brasil propuso 

una adición al párrafo 28, que presuponia la existencia de la libertad de investigación 

cientifica. Por ello no puede estar de acuerdo con el compromiso que sugieren los 

Estados Unidos, aunque está dis~uesto a discutir el asunto a nivel oficioso. Propone 

que se conserve la forma actual del párra.fo 34 y que, como compromiso, se sustituyan 

las palabras "en las zonas bajo su jurisdicción" del párrafo 30 por las palabras "en su 

plataforma continental". 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la 

propuesta puede ser aceptada si la enmienda dice "el lecho y subsuelo de su plataforma 

continental". 

El Sr. de FIGUEIREDO BUSTPJ'II (Brasil) está de acuerdo. 

El Sr. ~!BOTE (Kenia) dice que el compromiso puede ser aceptado si esa opinión 

fue realmente expresada en el actual periodo de sesiones, ya que el informe preparado 

por el Relator debe reseñar fielmente lo dicho en la Subconúsión. En caso contrario, 

sugiere que el Relator consulte a la delegación de Ucrania para asegurarse de qué 

términos fueron utilizados. En principio la Subcomisión no debiera volver sobre textos 

que ya han si.do objeto de llil acuerdo. 
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El Sr. SALAS l"lOEMEll {Venezuela) dice que formula una objeción a que dos 

paises enmienden un párrafo anteriormente aprobado por toda la Subcomisión. Las 

palabras "en las zonas bajo su jurisdicción" figuraban en el texto aprobado por la 

Subcomisión y su supresión tendrá que ser aprobada por todos los miembros. 

El PRESIDENTE señala que, al volver sobre su decisión previa, la Subcomisión 

ha adoptado un procedimiento exce'1cional para salir de un punto muerto. 

§e levmita la sesión a las 18.10 horas. 
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